
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

  
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

EJECUTANTE LUIS CARLOS SOTO MOLINA 

EJECUTADO COLPENSIONES E.I.C.E. 

RADICADO 05001 31 05 011 2018 00223 00 

 
Dentro del presente proceso Ejecutivo Laboral, de conformidad con el poder 

enviado al correo del Despacho el pasado 06 de agosto del año que cursa, se 

le reconoce personería a la Dra. CLARA EUGENIA GÓMEZ GÓMEZ 

identificada con cedula de ciudadanía No. 43.532.492 y portadora de la T.P 

No. 68.184 del C.S.J., para que represente los intereses del ejecutante.  

Seguidamente, se fija como fecha para llevar acabo audiencia pública de 

resolución de excepciones y práctica de pruebas, el MARTES siete (07) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS ONCE DE LA MAÑANA 

(11:00 A.M.), diligencia que se llevará a cabo de forma escrita. (Art. 100 del 

C.P.T y de la S.S.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO  
JUEZ 

 
CERTIFICO: 
El anterior auto fue notificado por anotación en Estado Nro. 117, fijados en 

la Secretaría del Juzgado, hoy 11 de agosto de 2021, a las 8:00 a.m. 
 

 
LUZ AMPARO VELEZ GALLEGO  
-Secretaria- 
Pto/ESC. 1 K
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